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Asunto: Dictamen de Acuerdo Legislativo, que

desecha las iniciativas con número de INFOLEJ

653/LXIV y 655/LXIV que proponen reformas a la

Constituciôn Politica del Estado de Jalisco y al

Código Civil del Estado de Jalisco, en materia de

necesidad alimentaria.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

Los diputados integrantes de la Gomisión de Puntos Constituc¡onales y

Electorales, con fu-ndamento en los artículos 71 ,75 párrafo 1, fracción I y lV,

96, 145, 14:7, 148 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jaíisco, emite el presente Dictamen de Acuerdo Legislativo de conformidad con

la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

I. PRESENTACIÓN DE LAS INIGIATIVAS:

A. Con fecha 12demayo delaño 2025,el Diputado José Guadalupe Buenrostro

Martínez, integrante âe la LXIV Legislatura del Estado de Jalisco, con

fundamento en el artículo 28fraccion lde la Constitución Política del Estado de

Jalisco, así como en los artículos 27 pârrafo 1 fracción I y 135 p_árrafo l fracción

I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentó ante la Coordinación de

procesos Legiõtativos lniciativa de iey que pretende reformar los artículos 400

fracción l, ¿õO fracción ll,4}7 primer parrafo,414 bis fracción ll, 415 último

párrafo, A,S+ y 440 primer párrafo, y adiciono en lo9 artículos 432 un segundo
'p¿rrato, 

442 un seglndo párrafo y SZI la fracción lX al Código Civil del Estado

de Jalisco, quedanão registrada bajo el número de INFOLEJ 653-LX¡V, y cuya

exposición de motivos esencialmente precisa:

"EXPOS|CrcN DE MOTIVOS

En atgún momento de nuestras vidas, las personas podemos ltegar a tener Ia necesidad de recibir

alimentos y en su caso, exigirlos'

Todas y toclos tenemos derecho a recibir alimentos conforme a Ia ley, el cual no es en sí mismo un derecho

único en cuanto a la alimentación como su nombre señala. El derecho de alimentos contempla diversos

derechos humanos quu trnìero" por et simple hecho de serpersonas, entre ellos" la alimentación' la

educacìon, Ia vivienda Y la salud.

En Jalisco, nuestra normativa progresa de manera continua por lo que poco a poco' el acceso de las y los

1r-1,S"i"r""" a sus derechos ná mã¡orado, siendo cacla vez más efectivos y garantes'

Como institucion jurídica, el derecho de tos alimentos tiene como origen y fundamento.el estado de

necesidad de tas perso,r"" p"ru su subslsfenc ia. Conforme a nuestra normativa estatal' tienen derecho

a alimentos los conyuges, sus hr7as, e hiios, ya sean propios o por a.dopcion, y se encuentran obligados a

darlos de manera recipro'ca. La Þrimera'Sata de Ia Suprema Corte le^J_usticia 
de la Nación ha establecido

entaTesisla./J.a1/2016ttõàìl':'a,ttUElVrOS.'EL t5'TnOODENECESTDADDELACREEDORDE¡OS
MISMIS CINSTITUYE et onle e¡u Y FUNDAMENT.O DE LA OBLIGACION DE OTORGARLOS''' COMO

estado de necesidaa ãl'ãquetta situación en la que pueda encontrarse una persona que no puede
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mantenerse por sí m¡sma, pese a qtte haya empleado Ltna. normal cliligencia para solventarla y con

independencia de tas riyi'u..- qu" pr"du, nãøerta originado. Sin embargo, las cuestiones relat¡vas a quién

y en qtté cantidacl se deb,era äar'cumplimiento a esiâ obtigación de alimentos, dependerán directamente

de la relacion de familia existente entre acreedor y deudorìet nivel de necesidad del primero y la capacidad

económica de esfe úttimot, de acuerdo con las circunstancias particulares del caso concreto."

Por otra parfe, ta suprema cotfe de Justicia de Ia Nacion establece que dicha característica debe de estar

presente a lo largo d" ta"r¡gá,niiu det otorgamiento de alimentos, es decir' conforme a la necesidad del

acreedor, puede urrrit"rä d¡rminuir !a cantidad determinada para su satisfacción' no omitiendo que' el

esfado de necesidad 
"rrã" "ã¡no " 

i nombre Io indica: de la necesidad, no de Ia comodidad, por lo que

qi¡", t¡àn" posibilidades'pâ. triøujur ro puede exigir de otro la satisfaccion de sus neces¡dades báslcas'

siendo este un derecho individual.

Aunado a lo anterior, puntualiza que la necesidad no es un principio absoluto ya que /as personas no se

ubican solamente en uin extremo de absoluta carencia o en el e,xtremo total de autosuficiencia' existen

diyersos matices que deben de ser tomados en cuenta para en su caso reducir' aumentaro cancelarla

obtigación alimentaria liri ti qu" todo alim.ento debe encontrarse en estrecha concordancia con 1as

circ"unstancias reales de la relación familiar durante su otorgamiento'

Es importante resaltar que, en .lalisco, en cuanto a la obligación de dar alimentos a niñas' niños y

adolescentes, no es unä oøt¡gac¡On que comprende de manera única y exclusiva a sus progenitores'

iiiependäiniemente de- que "estén 
cásados. o no, su" hiias e hiios tienen derechos, mlsmos que son

piiãîiãjd patra atendei V- g"ruit"ur, siendo sus padres tos princÌpalmente obligados legalmente a

brindarlos.

Nuesfra normativa estatal en el ámbito famitiar contempla bajo et principio de proximidad y solidaridad

famitiar una prelacion ià aeu¿ores para satisfacer las necesidades de los mismos, ello para proteger y

garantizar su tkerccho ltuntano a'una vida adecuada y digna, establecienclo así que a falta o por

imposibilidad de sus padres, ta obtigación puede recaer a'su iez en los ascendientes que estuvieren más

piórimo" por ambas líneas, es decir, abuelas y abuelos'

En cuanto a los rubros que abarca el derecho de alìmentos, et Código Civit det Ëstado de Jalisco establece:

Ia comida, vestido, habitación, asistenciaen casos de enfermedad, gasfos de embarazo y patto' educacion

preescolar, primaria, i""ir¿ur¡u y media superior, así como algún oficio, afte o profesión' atenciÓn
'psíquica, afectiva y sano esparcimiento, y en su caso gasfos de funerales'

A efecto de otorgar una mayor garantía para su otorgamiento, es nec.esario que nuestra normativa estatal

contemple et principio de necesidad alimentaria furu q," el derecho de alimentos sea abordado desde

las situaciones y vivencias reales y actuales ", iu" qi" viven las personas que tienen derecho a los

mismos, principatmente, las niñas, niños y adotescentes, y pueda en su caso aumentar, o disminuir'

conforme al contexto pafticular de cada uno de /os mismos

Por ello, la presente iniciativa de ley tiene como obietivo contemplar en Ia normativa el principio de

necesidad atimentaria, p-aià qru 
"rturo 

de que ¡as'personas gue tengan derecho a recibir alimentos

pueclan recibir /os mlsmos conforme a sus ne'cesid ades reales y actuales' Al establecer dicho derecho

como un principio normaiiio, tas autoidades tendrán la estricta obtigación de atender, analizar y garantizar

su cumplimiento, geneiandó en ,fr,do momento y a Ia brev.edact p.osibte acciones para que se goce de dicho

derecho, garantizando ãu 
""r 

el caso, et ¡ntei¿s superior de Ia niñez y et principio pro persona de los

mlsmos.

En cuanto a las niñas, niños y adole.scenfes, es necesario y urgente q.ue nuestras niñeces y adolescencias

cuenten con los elementos necesarios puru pid",, desarroiíarse d.e manera plena en su vida y en la

socieclacl, puedan goru, ã" sus derechoö a Ia salud, a la alimentación' a la educacion' a Ia vivienda' por

mencionar algunos. El no otorgar los alimentos conforme a sus necesidades bétsicas a /as que tienen

derecho, afectará su desarrollo integral'

De aprobarse Ia presente iniciativa, en cuanto al aspecto iurídico se c.onsidera que se foftalecerá el marco

jurídÌco al derecho ¿" ài*ànøt y'se brindará u,u' muyoT impartancia-a dicho derecho para determinar y

garantizar el mismo 
"o-iio*" 

a Iâ necesiclad dê iec¡b,ií atimentos conforme a la situación y vivencia real y

àctuat de quien los exige y necesita'
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En cuanto al aspecto economico y presupuestal, se considera que no se generaría impacto.alguno ya qLte

ø pi"i"nt, in¡c¡at¡va ni r"qu¡ure'una c'uantía económica ni presupuestal para su cumplimiento ya que

busca fortalecer y garant¡zar un derecho.

Por lo que ve al aspecto social, resultará de gran beneficio para las y los iatiscÌenses,-especla/mente para

las niñas, niños, adolescentes y la persona a cargo de esfos, y9 qtle se accederá a los derechos de

alimentos en base a Ia ntecesidád re'al de quien los exige y necesita durante Ia vigencia que estos duren'

actualizándose de manera constante conforme las situaciones y la vivencia ameriten'

para efectos de una meior comprensión de cómo se encuentran y cómo quedarían los a¡fículos del código

Civit del Estado de Jalisli¡o, es'que se rnseda un cuadro comparativo de cómo se encuentra actualmente

nuestra normativa y como se pretende que quede una vez que se apruebe la presente iniciativa de ley'

misma que reza de la siguiente manera:

Artícuto 406. Cuando ambos cÓnyuges

convengan en divorciarse, presentarán. al
juzgadõ, cerfificado expedido por Ia Secretaría de

Satud en el que se dé¡ cuenta sobre Ia gravidez o

ingravidez de la conyuge con un tiempo de

eipedición no mayor a 30 días naturales a Ia

fecha de presentacion de Ia solicitud y un

convenio en donde fiien los siguientes puntos:

NÚMË

NEPËNÞËNCIA-

r,( )

It. EI modo de subvenir a las necesidades de /os

hijos y, en su caso, las del alumbramiento, tanto

durante el proceclimiento como después de

ejecutoriado el divorcio, así como la forma de

asugura, su pago y los incremenfos respecfivos
por-concepto de alimentación, garantizand2 e1
'todo 

momento Ia necesidad alimentaria de la

niña, niño o adolescente;

ilt. (...) a ta Vtt. (...)
()

I

¡

Artículo 407.- Mientras que se decreta el

divorcio, la o e! Juez autorizará la separaciÓn de

los cónyuges de una manera provisional y dictará

/as meÍ¿as necesaias para asegurar la

subslsfencla de /os hijos a quienes haya

obtigación de dar alimentos, garantizando en

3

TA L'SCOES JADO DECIVILo DEL
DEBE DECIR:DICE:

Artículo 400.- Luego que la sentencia de

ilegitimidad cause eiecutoria, se resolverá lo

relativo a la situacion de los hiios, siendo

a p t i c a b I e s ias siguienfes disposiciones:

I. Los padres podrán convenir lo que consideren

más adecuado sobre el cuidado y custodia de

ellos, la proporción que les corresponda pagar de

los alimentos de /os hiios y Ia manera de

garantizar su pago, garantizando en t9!"
-momento Ia necesidad alimentaria de la niña,
niño o adolescente;

tt. (...) a ta V. (..)

Artícuto 400.- Luego que la sentencia de

ilegitimidad cause eiecutoria, se resolverá Io

retativo a Ia situación de los hiios, siendo

aplicabl e s I a s sig ui e nte s disposlcionesr

l. Los padres podrán convenir Io que consideren
más adecuado sobre el cuidado y custodia de

ellos, Ia proporción que les corresponda pagar de

los alimentos de /os hiios y la manera de

garantizar su Pago;

It. (...) a ta v. (..)

Articuto 406. Cuando ambos cónyuges

convengan en divorciarse, presentarán al
juzgadõ, ce¡Tificado expedido por Ia Secretaría de
'Salud 

en el que se dé cuenta sobre Ia gravidez o

ingravidez de Ia cónyuge con un tiempo de

eipedición no mayor a 30 días naturales a la
fecha de presentación de la solicitud y un

convenio en donde fiien los siguientes puntos:

t (. )
tl. Et modo de subvenir a las necesidades de /os

hijos y, en su caso, Ias del alumbramiento, tanto

durante el procedimiento como después de

ejecutoriado el divorcio, así como la forma de

asugurar su pago y los incremenfos respecflvos
por concepto de alimentación;

1il. (...) a ta Vtt. (...)
(..)

Articulo 407.- Mientras que se decreta el

divorcio, et iuez autorizará Ia separación de los

cónyuges de una manera provisional y dictará las

m"¿¡dâs necesarias para asegurar Ia

subslsfencia de /os hiios a quienes haya

obtigación de dar alimentos'
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Artículo 434.- Los padres estátt obligados a dar

alimentos a sus h1os, hasta que alcancen Ia
mayoría de eciad o llegando a ella sean

incapaces, la cual se extiende hasta una edad

máxima de veinticinco años, cuando 'se

encuentren estudiando en planteles del sistema

educativo nacional. A fatta o por imposibilidad de

los padres, la obtigaciÓn recae en los demás

ascenclientes por ambas líneas, que estuvieren

más proximos en grado, garantizand,o la

necesidad alimentaria de Ia niña, niño o

adolescente

4

todo momento la necesidad alimentaria de Ia
niña, niño o adolescente.

()()
A¡tícuto 414 bis. Mientras se decreta el divorcÌo,

Ia o el Juez de Ia causa dictará las medidas

necesarias que garanticen /os derechos y
obligaciones recíprocas entre los cónyuges y las

derivadas de ta paternidad y Ia filiacion, para tal

efecto la o el Juez:

r. ( .)

ll. Asegurará e! cumplimiento de la obligación de

dar alimentos en funcion a la posibilidad

economica de ambos padres, garantizando en

todo momento la necesidad alimentaria de Ia

niña, niño o adolescente;

ttt. (...) a ta tV. (...)
(...)

A¡lícuto 414 bis. Mientras se decreta el divorcio,

el Juez de la causa dictará las medidas
necesarias que garanticen /os derechos y
obligaciones recíprocas entre los conyuges y las

derivadas de la paternidad y la filiación, para tal
efecto el Juez:

t.(..)

It. Asegurará el cumplimiento de la obligacion de

dar aiimentos en funcion a la posibilidad

economica de ambos Padres;

ttt. (...) a ta tV. (...)
(.)

Artículo 415. La sentencia de divorcio fiiará Ia
situación de /os hiios, conforme a las reglas

siguientes:

L (...) a Ia IV. (...)

En todo caso, la o el Juez atendera el interés

superior de Ia niñez y Ia necesidad alimentaria
de Ia niña, niño o adolescente en su caso, y
tomará en cuenta ta opinión de /os hiios en

función de su edad Y madurez.

Artícuto 41 5. La sentencia de divorcio fiiará la
situación de /os hiios, conforme a las reglas

slguienfes;

t. (...) a ta tV. (...)

En todo caso, el Juez atenderá el interés superior
de ta niñez y tomará en cuenta Ia opinión de los

hijos en función de su edad y madurez'

Artículo 432.- Et deber y la obligación de

proporcionar los alimentos son recíprocos; el que

Ios da, tiene a su vez el derecho de recibirlos'

Este deber y esta obligación alimentaria son

pe rson ale s e i ntra nsmi si bles.

EI derecho de alimentos atenderá en todo
momento el principio de necesidad del
acreedor de esfos'

Artículo 432.- El deber y la obligación de
proporcionar los alimentos son recíprocos; el que
'los 

da, tiene a su vez el derecho de recibirlos.

Este deber y esta obligacion alimentaria son
pe rson ales e i ntran smi sibles'

A¡lícuto 434.- Los padres están obligados a dar

alÌmentos a sus h4bs, hasta que alcancen Ia
mayoría de edad o llegando a ella se€n

incapaces, la cua! se extiende hasta una edad
máxima de veinticinco años, cuando se

encuentren estudiando en planteles del sistema

educativo naciona!. A falta o por imposibilidad de

los padres, Ia obtigacion recae en los demás

ascendientes por ambas líneas, que estuvieren

más próximos en grado.

Artículo 440.- El obligado a dar alimentos
cumple ta obligacion asignando una pensión

Artícuto 440.- Et obligado a dar alimentos cwnple

Ia obtigación asignando una pensiÓn adecuada
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adecuada al acreedor alimentario o

incorporánclolo a ta familia. Si el acreedor se

opone a ser incorporado, compete al iuez, según

las circunstancias, fiiar la manera de ministrar los

alimentos.

.)

)
)
.)

)
)

(
(
(
(
(
(

que garantice la necesidad alimentaria de la
niña, niño o adolescente; en su caso, al

acreedor alimentario o incorporandolo a Ia familia'

Si el acreedor se opone a ser incorporado,

compete a la o el Juez, según |as circunstancias,
fijar Ia manera de ntinistrar |os alimentos.
( ..)
()
( ,.)
(. .)

(...)
(. )

A¡7ículo 442. Los alimentos han de ser
proporcionados a /as posibilídades del que debe

darlos y a las necesidades de quien deba

recibÌrlos.

()

Artículo 571 . Las actuaciones administrativas y
judiciales atenderán al interés superior de la
niñez, para tal efecto se observará que:

t. (...) a Ia Vlll. (...)

Vtl. En el desarrollo de /as actuaciones se

garantice que la persona menor de edad pueda

þozar de prívacidad que facilite su comunicacion

tiøre y espontánea y de asistencia profesional

especializada;

Vttt. La persona menor de edad sea escuchada

en privado, siempre con respeto a .sus derechos,

sin la presencia o intervención de quienes

personifiquen o representen intereses cantrarios

a los suyos; Y

lX. Se garantice Ia necesidad alimentaria de la

niña, niño o adolescente que tenga derecho a

/os mlsmos.
()

t. (.,,) a ta Vt. (...)

Vtt. En el desarrollo de las actuaciones se
garantice que Ia persona menor de edad pueda
gozar de pivacidad que facilite su comunicacion
liøre y espontánea y de asistencia profesional
especializada; y

Vttt. La persona menor de edad sea escuchada

en privado, siempre con respeto a sus derechos,

sin la presencia o interuención de quienes

personifiquen o representen intereses contrarios
a /os suyos.

Artículo 571 . Las actuaciones administrativas y
judiciates atenderán al interés superior de Ia
niñez, para tal efecto se observará que:

(...t

lniciativa que busca, foftalecer el principio de necesidad alimentaria, introduciendo este concepto a Io largo

de diversos artículos aet Coàigo'CÌvil'de Jalisco, lo cual sin duda vendrá a forfalecer los procedimientos

alimentarios y et interes sifer'ioi ¿e ta n¡nez en Jál¡sco, se verá meiorada, con la garantía legal y normativa'

Artículo 442. (...)

(...)

Si el acreedor alimentario tiene, o en su caso,
adquiere posibilidades para saÚisfacer _sus
necesidades básícas propias, deberá
demostrarse tanto en el iuicio de alimentos
como en la temporalidad del otorgamiento de
esfos /a necesidad alimentaria a recibirlos,
considerándose siempre el patrimonio que ha

llegado a obtener para hacer frente a su
obligación alímentaria, para con ello,
garãntizar debidamente Ia necesidad
álimentaria de la niña, niño o adolescente, de

modo que le permita vivir dignamente.
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B. De igual manera con fecha 12 de mayo del año 2025, el Diputado José

Guadalùpe Buenrostro Martínez, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 28,fracción I de la Constitución Política',27, primerpárrafo, fracción I

y ìeS, primer párrafo, fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

âmbos ordenamientos del Estado de Jalisco, presentó iniciativa de ley que

reforma el artículo 40 de la Constitución Política del Estado de Jalisco'

quedando registrada bajo el número de INFOLEJ 655-LX|V, y cuya exposición

de motivos esencialmente precisa lo siguiente:

EXPOSrcrcN DE MOTIVOS

En atgún momento de nuestras vidas, las personas podemos llegar a tener la necesidad de recibir

alimentos y, en su caso, exigirlos.

Todas y todos tenemos derecho a recibir alimentos conforme a la ley, el cual no es en sí mismo un derecho

único en cuanto a Ia alimentacìón como su nombre señala, EI cterecho de alimentos contempla diversos

derechos humanos que tentemos por e! simple hecho de ser personas, entre ellos: la alimentaciÓn, la

educación, la vivienda Y la salud.

En Jalisco, nuestra normativa progresa de manera continua por lo que poco a poco, el acceso de las y los

jaliscienses a sus derechos ha meiorado, sienclo cada vez más efectivos y garantes'

Como institución jurídica, el derecho de los alimentos tiene como origen y fundamento .el estado de

necesidad de fas perso ,"" pur" su subsrsfenc ia. Conforme a nuestra normativa estatal, tienen derecho 4

a alinrcrtl<ss los conyuges, "ri 
t 4u" e hllos, ya saatt ¡ttupius o-por atlopcion, y se encucntran oll:?!!-o^1'1 

,
darlos de manera recíproca. La Þrimera- Sata de ta Suprema Corte le_Justicia de la Nación ha estableciclo "

en Ia Tesis 1a./J. a1/20i6 (toat) "nuuENros, EL ESTADO DE NECESTDAD DEL ACREEDOR DE LOS

MtsMos coNsTtruyE et onrcev y FUNDAMENTI DE LA oBLtGACtÓN DE oroRGARLos " como

estado de necesidad a "aquella situación en la que pueda encontrarse una persona que no puede

mantenerse por sí mÌs;ma,'pese a que haya empleado una norma! ditigencia para solventarla y con

independeniia de tas caui'as qu" pr"du, náøerta originado. Sin embargo, Ias cuestiones relativas a quién

i àn'qri,¿ cantidad se deberá dar'cumplimiento a estâ obtigación de alimentos, dependerán directamente

de la relación de famitia existente entre acreeclor y deudor;èt nivel de necesidad del prinero y Ia capacidad

economica de esfe último, de acuerdo con las circunstancias pafticulares del caso concreto'"

por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nacion establece que dicha característica debe de estar

pi"r"nt" a lo largo'de Ia vigencia del otorgamiento de alimentos, es decir, conforme a la necesidad del

acreedor, puede aumentar-o dìsmìnuir la cãntidad determinada para su satisfacciÓn, no omitiendo que, el

estado de necesidad ,irg" ,oro su nombre to indica: de Ia necesiclad, no de Ia comodidad' por lo que

qù¡àÀ t¡àn, posibilidadetsþara trabajar no puede exigir de otro la satisfacción de sus necesldades básicas,

siendo este un derecho individual.

Aunado a Io anterior, puntualiza que la necesidad no es un principio absoluto ya que /as personas no se

ubican solamente en un extremo de absoluta carencia o en el extremo total de autosuficiencia, existen

á¡u"r"o5 matices que deben de ser tomados en cuenta para en su caso reducir, aumentar o cancelar la

otbtigación alimeniaria |ti to que todo alimento debe encontrarse en estrecha concordancia cc¡n las

circ-unstancias reales de la retación familiar durante su otorgamiento.

Es importante resaltar que, en Jalisco, en cuanto a Ia obligación de dar alimer¡tos a niñas' niños y

aclolescentes, no es unä oøt¡gac¡ón que comprencle cle mancra única y exçlusiva a sus progenitores,

lifi"pándiiriumente de que 
"esten 

cásados o no, sus hiias e hijos .tìenen derechos, mrsrnos que son

p,iäoiAua para atendei y garantizar, siendo sus padres tos principalmente obligados legalmente a

brindarlos.

Nuestra normativa estatal en el ambito familiar contempla bajo el principio de proximidad y solidaridad

famÌliar una prelación dàãui¿or"" para satisfacer las necesidades de esfos, ello para proteger y garantizar

su derecho humano a una vida adecuada y digna, estableciendo así que a falta o por imposibilidad de stts

\
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padres, Ia oblÌgacion puede recaer a su vez en los ascendientes que estuvieren más próximos por ambas

líneas, es decir, abuelas Y abuelos.

En cuanto a los rubros que abarca el derecho de alimentos, et Codigo Civil del Estado de Jalisco establece:

la comida, vestido, habitación, asistenciaen casos de enfermedad, gasÚos cle embarazo y patto' educación

ptreescolar, primaia, s,ecundaria y media superior, así como algún oficio, arte o profesion, atención
'psíquica, 

afectiva y sano esparcimíento, y en su caso, gasfos de funerales'

A efecto de otorgar una mayor garantía para su otorgamiento, es-necesarlo que nuestra Constitucion

política det Estado Ae Jai¡sr,í; coÄbmpte el principio ãe necesidad alimentaria para que el derecho de

alimentos sea abordado desde /as situacion'es y vivencias reales y actuales en las que viven las personas

q,ià t¡àn"n derecho a /os mlsmos, principalmente, las niñas, niños y adolescentes' y pueda en su caso

áumentar, o disminuir, conforme al contexlc pariicular de cada uno de los mismos.

por ello, la presente iniciativa de ley tiene como obietivo contemplar en Ia Constitucion Política del Estado

de Jatisco et principio de necesidaã alimentaria, para que en caso de.q.ue /as personas que tengan derecho

a recibir alimentos puedan recibir losmismos conforme a sus necesidades reales y actuales' AI .establecer
dicho derecho como u,Ã prinr¡p¡o normativo, las autoridades tendrán la estricta obligaciót't de atender,

analizar y garantizar su c\mplimiento, generando en todo momento y a Ia brevedad posible acciones para

que se goóe ¿e dicho de,reóho, garariizardo de ser el caso, el interés super¡or de la niñez y el principio

pro persona de /os mlsmos.

En cuanto a las niñas, niños y adolescentes. es necesan o y urgente que nuestras niñeces y adolescencias

cuenten con los elementos necesarlos para poder desarrollarse de manera plena en su vida y en Ia

sociedad, puedan gozar de sus derechos a la salud, a la alimentación, a la educación, a la vivienda, por

,enc¡onai atgunoi. EI nò obrgar los alimentos conforme a sus necesidades bétsicas a /as que tienen

derecho, afectará su desarrollo integral'

De aprobarse la presente iniciativa, en cuanto at aspecto iurídico se conside ra que se fortalecerá el rnarco

¡uriíiri,o at dereóho cle alimentos al establecer a nivel constitucional un principio para su aplicacÌón y
'obtseyanc¡a, y se brindara una mayor impoñancia a dÌcho derecho para determinar y garantizar el mismo

conforme a Ia necesidad de recibii atime'ntos conforme a Ia situaciÓn y vivencia real y actual de qttien los

exige y necesita.

En cuanto al aspecto económico y presupuestal, se considera que no se generaria impacto al.guno va qt'te

la presente inió¡ativa no requiere'una cuantía económica ni presupuestal para su cumplimiento ya que

busca foftalecer y garantizar un derecho.

por lo que ve al aspecto socia!, resultará de gran beneficio para las y ios ialiscÌertse.s, especialmente para

las niñas, niños, adolescentes y la persona a cargo de esfos, ya qye se accederá a los derechos de

alimentos en base a ta necesidád re'at de quien las exige y necesita durante Ia vigencia que estos duren,

actualizándose de manera constante conforme las situaciones y la vivencia ameriten

Para efectos de una mejor cornprensión de como se encuentra y cómo guedaría el articulo 4' de ia

constitución potítica det Estado de Jalisco, es gue se insefta un cuadro comparativo de como se encuentra

actualmente nuestra normativa y como se p'retende que quede una vez que se apruebe la presente

iniciativa de tey, misma que reza de la siguiente manera:

EËPËNÞËru8IA-

DICE: DEBE DECIR:

Articulo 4".- (....)

(
(
(
(
(
(
(
(

)
.)

)
)
)
)
)
.)

Artículo 4".- (...)

\

)
)
)
)
)
)
)
)

(
(
(
(
(
(
(
(
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be reconoce el principio de necesidad
alimentaria, especialmente de las niñas, niños
y adolescentes, por lo que las autoridades.se
encuentran obligadas a garantizar y realizar
las acciones correspondientes para que el
derecho de alimentos sea debidarnente
garantizado conforme a /as necesidades de
esfos.

(.)
()
(,)
(.)
()
()
()
A( )
B(.)
(.)
()

(..)
(.)
()
()
(.)
()
()
A( )
B( )(,)
()

tl
il. TURNO A LA COM|S|ÓN LEGISLATIVA: En sesión de fecha 20 de mayo

del año 2O2S,la Asamblea legislativa nos turnó las iniciativas con número de

TNFOLEJ 653/LXIV y 655/[XlV a fin de que la comisión de Puntos

Constitucionales y Electorales, la estudie, analice y dictamine.

Como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anteriores esta Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales procede a lo

siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

1. PROCEDENCIA: La iniciativas señaladas en la parte expositiva fue

presentada ante el Congreso del Estado Jalisco, por un Diputado integrante

äe la LXIV Legislatura ãel Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de

las atribucionei que le otorga el artículo 28 fracción I de la Constitución
política, en correlåción con lós articulos 27 numeral 1 y 135 fracción l, de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamierrtos del Estado de

¡aúsco,-quedando satisfecho el requisito legal respecto a la legitimación para

la presentación de la iniciativa.

2. COMPETENCIA: De conformidad con los artículos 35 fracción I de la

constitución Política del Estado de Jalisco, el congreso del Estado, cuenta

con la facultad de legislar en las materias que son propias, por lo tanto, la

iniciativa que son oUþto de dictaminación tiene que ver con leyes estatales

respecto a garanlizar la necesidad alimentaria de niñas, niños y

I
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adolescentes, el cual no es un tema exclusivo del Congreso de la Unión, por

lo que se encuentra justificada la competencia de este Poder Legislativo.

3. DICTAMINACIÓN: La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales del

Congreso del Estado de Jalisco, es competente para conocer, estudiar,

anallzar y dictaminar la iniciativa señalada en la parte expositiva, de

conform¡dad con los artículos 71, 75 nunreral 1y 96 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71.

1. Las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso del Estado, gue,

conformados por diputados, tienen por objeto el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro del

procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento.

tl
Artículo 75.

1, Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

l. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que ies turne la Asamblea,

I]
Artículo 96.

1. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

l. Las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la

Constitución Política del Estado de Jalisco;

ll. La presentación cle iniciativas de ley o decreto ante elCongreso de la Unión;

lll. La legislación en nrateria electoral;

lV. La legislación civil, penal o administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V, Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del

Estado y el Supremo Tribunal de Justicia, salvo lo previsto en los articulos 76 fracción

Vl y 105 de la constituciÓn Política de los Estados unidos Mexicanos.

4. ANÁL|S|S DE LAS INICIATIVAS: Una vez acreclitados los requisitos de

procedencia de la iniciativa, así como la competencia de este Poder Legislativo

y de esta Comisión Legislativa para conocer de la misma, resulta oportuno

realizar elestudio y análisis de la iniciativa materia de este dictamen, precisando

al efecto las consideraciones respecto de la necesidad, fines y repercusiones

I
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que motivaron su presentación para en su caso llevar a cabo la discusión y

votación del Presente dictamen:

Con la finalidad de entender claramente el contexto que genera la presentación

de las iniciativas, así como el presente dictamen, es necesario establecer

ciertos antecedentes que abordan el tema. Ambas iniciativas establecen como

punto medular o central el principio de necesidad alimentaria para que se

garantice en todo momento eiderecho de niñas, niños y adolescentes de recibir

alimentos.

Es indiscutible que el derecho a los alimentos, es de orden público e

irrenunciable, se origina en la subsistencia humana y se aplica recíprocamente

entre cónyuges, hijõs (propios o adoptivos) y, en su caso' ascendientes

próximos (p"dt"r, a'buelos) bajo principios de proximidad y solidaridad familiar'

Dicho de otra manera, el Estado Mexicano, tiene la obligación y el interés de

que se cumpla con el otorgamiento de alimentos máxime si se trata de personas

renor"r de edad, para locual puede aplicar todo el imperio del Estado.

precisado lo anterior, consideramos acertado comenzar el análisis, tomando en

cuenta el registro administrativo de la iniciativa con número de INFOLEJ

6S3/LX|V, la ðual enfatizasu aplicación prioritaria a niñas, niños y adolescentes,

bajo una supuesta protección del interés superior de la niñez y el principio pro-

persona.

Lo que se pretende adicionar en los artículos del Código Civil en esenc¡e es lo

siguiente:

,,garantizando en todo momento la necesidad alimentaria de la niña,

niño o adolescente;"

"principio de necesidad alimentaria"

Sin embargo, la propuesta de modificación a los artículos 400, 406 párrafo ll,

407 , 4i4 fácción ll, 4iS, 432, 434, 440, 442 y 571 fracción lX del Código Civil

del Estado de Jalisco, con el fin de incorporar explícitamente el "principio de

necesidad alimentaria", resulta inviable desde una perspectiva jurídica, por ser

redundante e innecesaria ante el bloque de constitucionalidad vigente. Esta

inviabilidad se fundamenta en principios de economîa legislativa, no duplicidad

normativa y suficiencia del ordenamiento actual, que ya garantiza integralmente

el derechoa la alimentación, especialmente para niñas, niños y adolescentes,

conforme al interés superior de la niñez'

El derecho a la alimentación, como derecho humano fundamental, forma parte

del bloque de constitucionalidad, compuesto por la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales ratificados por México, la

1.0
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Constitución Política del Estado de Jalisco y leyes federales y estatales'

Cualquier modificación legislativa estatal debe respetar este bloque, evitando

redundancias que generen ineficiencia o contradicciones.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su ar1ículo 4o en

Su párrafo cuarto, establece que "toda persona tiene derecho a una

alimentación nutritiva, suficiente y de calidad", obligando al Estado a

garantizarlo. El párrafo séptimo consagra el interés super¡or de la niñez,

íncluyendo la satisfacción de necesidades alimentarias para el desarrollo
integral. Estas disposiciones son de aplicación directa y obligatoria en nuestro

Estaão, integranrjo el principio de necesidad alimentaria implícitamente, ya que

el derecho surge del estado de necesidad para la subsistencia.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos en el artículo 25, reconoce

el derecho a un nivel de vida adecuado que incluya alimentaciÓn' La

Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 24, aparlado 2, inciso c

obliga a combatir la malnutrición mediante alimentos nutritivos, priorizando a

niñás, niños y adolescentes. Estos instrumentos, de rango supremo, ya

imponen obligaciones estatales de garantía alimentaria.

La Constitución Política del Estado de Jalisco en su artículo 4" pârrafo segundo:

Reproduce el derecho federal a una alimentación nutritiva, suficiente y de

c"i¡dad, estableciendo que "la ley determinará los mecanismos para

garantizarlo".

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en los artículos

37 y i03, obliga a autoridades a garantizar acceso a alimerrtación y nutriciosr

adecuada, responsabilizando a titulares de patria potestad, tutela o guarda y

custodia. Circunstancia que también se establece en la Ley de los Derechos de

Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, en lcls articulos B bis y 66

fracción l.

La Ley de Desarrollo Social del Estado de Jalisco, en su artículo 7 fracción lll,

reconoce el derecho a alimentación y nutrición adecuada como parte del

desarrollo Soc¡al, implicando acceso a alimentos para una vida Sana y

productiva. Esta ley ya opera mecanismos de garantía, haciencio superfluas

adiciones al Código Civil.

El Código Civil del Estado de Jalisco en su artículo 434 establece la obligaciÓn

parental y de ascendientes de proporcionar alimentos a hijos meno!"es,

incapa""s cl estudiantes hasta 25 años, cubriendo comida, vestido, habitación,

salud, educación Y esparcimiento.

lncluso en la propia iniciativa se invoca la l'esrs 1a./J.41/2016 (10a.) "ALlMEt\lras.

EL ESTADI DE NEöEstDAD DEL ACREËDIR DË Los MtsMos coNSrlT"uYE EL oR/GËlv

y FUNDAMENT> DE LA oBLtGACtóN DE oroRGARLos." Que robustece nuestro

r1.
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argumento en el sentido de que los alimentos se deberán de otorgar tomando

en'cuenta varios factores, uno de ellos es la capacidad económica del deudor,

ya que sería absurdo establecer un monto de pensión alimenticia que sea

iupérior al ingreso del deudor. Otro aspecto que se debe de tomar en

consideración óoincide con la necesidad alimentaria, es decir, se van a valorar

los requémenos y necesidades del acreedor alimentario para que se pueda

establecer el monto de los alimentos atendiendo cada caso particular' ya que

pueden acontecer muchos supuestos en la pluralidad de familias de nuestro

Êstado. Circunstancias anteriores que pedectamente se encuentra reguladas

en el Código Civil, por lo que las propuestas de reformas no aportan algún tema

novedoso.

También es importante señalar que esta Comisión de Puntos Constitucionales

y Electorales, al dictaminar la iniciativa con número de INFOLEJ 375/LX|V, se

mantuvo una postura similar, ya que pretendía que, en eltema de los alimentos,

aumentar las penas en el Código Penal del Estado Libre y Soberano de Jalisco,

ante el incumplimiento de los acreedores alimentarios a proporcionarlos. En el

estudio de dicha iniciativa, también se coincidió que la regulación que existe en

el Código Civil del Estado de Jalisco, a fin de que se garantice la necesidad

alimentãria de las niñas, niños y adolescentes, es lo suficientemente robusta,

por lo que se consideraron igualmente inviables su reforma, dado que comq

última medida que existe la imposición de penas privativas de la libertad al

deudor alimentario en caso cje que incumpla con su obligación de conformidad

con el artículo 183 del Código Penal para el Estado Libre y soberano de Jalisco.

pasando al estudio de la iniciativa con el INFOLEJ 655/LX|V, qr"re contiene la

reforma al aftículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jaiisco, para

agregar lo siguiente:

"Se reconoce el principio de necesidad alimentaria, especialntente de las

niñas, niños y adolescentes, por lo que las autoridades se encuentran

obligadas a garantizar y realizar las acciones correspondientes para que

el dêrecho de alimentos sea debidamente garantizaclo conforme a las

necesidades de estos,.."

Esta Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales en congruencia oon lo

planteado en el análisis de la iniciativa anterior, considera que la inclusión del

iexto antes citado no resulta necesaria ni jurídicamente procedente, con base

en lo siguiente:

l. Contenido normativo ya previsto en el marco constitucional federal y

estatal

El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

refuerza establece lo siguiente:

1.?-



Dictamen de Acuerdo Legislativo, que clesecha las iniciativas con número de INFOLEJ 653/LXIV y 655/LXIV que

[rofonun reformas a la Cõnstituciôn política del Estado de Jalisco y ai Código C'ivil del Ëst¡rdc de Jalisco' en triateria

de necesidad alimentaria.

GOBIERI{O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMË

NËPENDENE I,A

o "Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de

calidad."

. "Erì todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá

con el principio del interés superior de la niñezl...l Los niños y las niñas

tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentació|"."

Estas disposiciones de orden federal, al formar parte del bloque de

constitucionalidad, son de observancia obligatoria para las entidades

federativas, incluidas las constituciones locales, y garantizan la plena tutela del

derecho alimerrtario de la niñez.

Por su parte el artículo 4 de la Constitución del Estado de Jalisco ya contempla

expresamente, en SuS párrafos duodécimo y decimotercero, lo siguiente:

. "Toda persona tiene derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de

calidad. La ley establecerá la forma y términos en los que se garantizará

este derecho."

. "Las personas en situación de dependencia tienen el derecl'ro a ser

cuidadas de ffìanera digna y a recibir los elementos materiales y

simbólicos que sustenten su vida para vivir en sociedad."

Dichas disposiciones reconocen y garanlizan el derecho hurnano a la

alimentación, de forma amplia y suficiente, incluyendo implícitamente a niñas,

niños y adolescentes, quienes se encuentran en una condición de dependencia

reconocida por la misma norma.

ll. Principio de necesidad alimentaria: Ya implícito en el marco jurídico

vigente.

El llamado principio de necesidad alimentaria está contenido de forma implíeita

en las obligaciones ya establecidas de manera constitución, así como en la

legislación federal y estatal, La alimentación adecuada para niñas, niños y

adlolescentes forma parte de un enfoque integral de derechos, bajo el principio

del interés superior de la niñez, que permea tanto en la legislaciÓn como en ias

políticas públicas estatales y municipales.

En atención a lo expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales y Eiectorales

considera que la propuesta de adición al artículo 4 de la Constitución del Estado

de Jalisco no es procedente, al no apoftar elementos novedosos al marco

normativo vigente, el cual ya garantiza de forma suficiente el derecho a la

alimentación de niñas, niños y adolescentes, tanto en el ámbito local como

federal.
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D¡ctamen cle Acuerdo Legislativo, que desecha las lniciativas con nútnero de lïrlFOLË.1 653/LXIV y |â5S/LXIV que

Irojo,.,un reformas a la Cõnstitución política <lel Estaclo cje Jalisco y ai Código Civil cjel F-stado de Jelisco, en materia

de necesidad alimeniaria.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMER

DËPtrNDËNC¡A-

por lo anter¡ormente expuesto, se pone a consideración de esta H. Asamblea

Legislativa el siguiente dictamen de:

ACUERDO LEGISLATIVO

útÙCO. Se desechan las iniciativas con número de INFOLEJ 653'LXIV y 655'
LXIV de conformidad con los razonamientos expuestos en el presente Acuercjo

Leg islativo. Arch ívese como asunto conclu irlo.

GUADALAJARA, JALISCO ,24 ÐE SEPTIEMBRE DEL 2025.

cOMtStóN DE PUNTOS CONSTITUcIONALES Y ELECTORALES
LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO'

"2025, Año de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de

Enfermedades I astt

Dip. N a López Ramírez.
Presidenta.

tado Bastidas. DiP. Mig De la Rosa eroa.

û/t
Dip. Luis T

:,ì

Dip. Ëd ue Velázquez
lez.

Dip. María del Refugio Camarena
Jáuregui.

"'*,t^*':"1ff-¿-Dip. lsaias Cortés Berurnen'

Dip. Emmanuel Alejandro Puerto
Covarrubias'
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ì.:T¡ \r i..r: i)ì ii.l ì'{;ä.i.

Voto: 3 TIEMPQ INICIOl. 20 :28 239

FECHA : 2025 / I0 / 3I TIEMPO TERMINz 20 :29: 59

MOCIQN: Acuerdos Legislativos clel 1'7 aI
7.8, 1.rr, '1 .73,7.15, -l .76, del
23, del- 1 .26 aI 1.29, del 'l '32 al
14 y 1.75.

1.
1

1

3, del 1.5
.18 aI 1.2

îtr ? ?o. J./r t . JJ t

_fdI

r, '1 
.

1.

RESULTADOS TOTAI.ES DE VOTACION:

A FAVOR
ADCTFÃÐU I

CONTRA
TOTAL

31
0
0

31

DETATJI.'ES POR GRVPO

MC

I \_,/ 1fl!CONTRAA FAVOR ABSTNOMBRE INTEGRANTES

B0 0B11

50 05MORENA 9

50 06PAN 5

0 3033HAGAMOS

30033PRI

0
aL022FUTURO

0 2022PT

0 a
022PVEM

0 I'"::,t" Q11SP

\\iJ\{ r, r-' L cl t (-'L il' rr''* I I t- "
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LOS RtrSUI,TADOS TNDTVlDUALES SON LOS SIGUIENTES
MTC . TARJETA DT PUTADO ]NFORI'{ACTON

VOTO PCR APELLIDOS

VOTO

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

Af faro Garcí.a Alberto (MORENA)

Almaguer Castañeda Leonardc (PT)
Arizmendi Fombona Malta Bstel-a (MORENA)

Ávila Gutierrez Valeria (HAGAMOS)

Barragán Sánchez Alejandro (MORENA)

Barrera Rodriguez ILzul (MORENA)

Bravo Padilla Tonatiuh (HAGAMOS)

Buenrostro Martinez José Guadal-upe (PVEM)

Camarena Jaúregui María del Refugio(PRI)
Canal-es GonzâIez Yussara Elizabeth (PVtrM)

Cárdenas Méndez Tonantzin Efusay(FUTURO)
Cárdenas Rodriguez Laura Gabriela (MC)

Carrera Garcia Brenda Guadalupe (MORENA)

Casiflas Guerrero Mariana (FUTURO)

Cervantes Rivera Omar Enrique (MC)

Contreras ç6n7f,t ez Lourdes Cefenia (MC)

Cortés Berumen Isaias(PAN)
De Ia Rosa Figueroa Miguel (F{ORENA)

FausLo De LeÓn Al-ondra Getsemany(PRI)
Fonseca Olivares José Aurelio (PRI)
Franco Cuevas Martin (MORENA)

Giadans Valenzuela Alejandra Margarita (MC)

Hernández Sanmiguel Ana Fernanda (MC)

Hurl-ado Luna Julic Çé.sar(PAN)
Jiménez Yâzquez VerÓnica Magdaiena (MC)

López Ramirez Norma (MORENA)

Madrigal Díaz César Octavio(PAlì)
Magaña Mendoza Mónica Paofa (MC)

Martin Castell-anos Sergio(PT)
Medína Ortiz Adriana Gal¡rieIa (MC)

Moya Díaz Marco Tul-io (PAN)

Murguia Torres Claudia(PAN)
ochõa Ávatos Maria CandeLaria (MORENA)

Pérez Cisneros Esther MonLserrat (MC)

Puerto Covarrubias Emmanuel AJ-ejandro(SP)
Tostado Bastidas José Luis (MC)

nrj-que (HAGAMCS)
io (MC)

i

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVCR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

Ve|âzquez Gonzâ
Vidrio Martinez

Iez E rE

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A F'AVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A F'AVOR
A FAVOR
A EAVOR

\\ùÀr\,-\ tûf("1 í\6',,-:r'77¡ e
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